
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 2.544 1

SESIONES ORDINARIAS

2003

ORDEN DEL DIA Nº 2544

COMISIONES DE TRANSPORTES
Y DE DEFENSA NACIONAL

Impreso el día 8 de septiembre de 2003
Término del artículo 113: 17 de septiembre de 2003

SUMARIO: Convenio celebrado entre la Fuerza
Aérea Argentina y la empresa INVAP S.E. para
el desarrollo y provisión de radares secun -
darios para control de tránsito aéreo. Declara-
ción de interés parlamentario. Lernoud y otros.
(2.897-D.-2003.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Transportes y de Defensa Na-
cional han considerado el proyecto de resolución
de la señora diputada Lernoud y otros señores di-
putados por el que se declara de interés parlamen-
tario el convenio entre la Fuerza Aérea Argentina y
la empresa INVAP S.E. para el desarrollo y provi-
sión de radares secundarios para el control del trán-
sito aéreo; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 2 de septiembre de 2003.

Zulema B. Daher. – Jorge A. Villaverde. –
Alejandro M. Nieva. – Gerardo A.
Conte Grand. – Miguel R. Mukdise. –
Ricardo F. Rapetti. – José L. Fernández
Valoni. – Martha C. Alarcia. – Roque
T. Alvarez. – Angel E. Baltuzzi. – Sergio
A. Basteiro. – Sergio Baylac. – Marcela
A. Bordenave. – Juan C. Correa. –
Alberto A. Coto. – Hernán N. Damiani.
– Jorge C. Daud. – Dante Elizondo. –

Nilda C. Garré. – Oscar F. González. –
Julio C. Humada. – Antonio A.
Lorenzo. – Juan C. Olivero. – Alejandra
B. Oviedo. – Marta Palou. – Blanca A.
Saade. – Raúl J. Solmoirago. – Hugo
D. Toledo. – Juan M. Urtubey. – Ovidio
O. Zúñiga.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario el convenio ce-
lebrado entre la Fuerza Aérea Argentina y la empre-
sa INVAP S.E. para el desarrollo y provisión de ra-
dares secundarios para control de tránsito aéreo.

María A. Lernoud. – Fortunato R.
Cambareri. – Gustavo D. Di Benedetto.
– Marta I. Di Leo. – Ricardo A.
Patterson.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Transportes y de Defensa Na-
cional, luego de analizar el proyecto de resolución
de la señora diputada Lernoud y otros señores di-
putados, y no habiendo objeciones que formular,
aconsejan su aprobación.

Zulema B. Daher.
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